
J.C. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2022 01143 00  

 

Teniendo en cuenta se acreditó el pago al demandante de la suma de los 

$42.000.000 en las fechas establecidas en la audiencia que se realizó el 12 de 

julio de 2023, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por ADRIANA CAROLINA MOSQUERA MORENO contra LUIS 

HARRISON VAZQUEZ MELO por cumplimiento de la conciliación llevada a cabo 

el 12 de julio de 2023.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 

requirente. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en favor 

de la parte demandada con las constancias correspondientes, previo al pago de 

las expensas a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las 

constancias correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 146 de 4 de diciembre de 2023. 
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